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,¡fSnll'i.., Visto' el lnforme sobre la elección del Director de UGELI

;,Íl 'l i "i)).

;i:.::g.!,.t ,ii ..NSTDERAND.:

!\t '. i.\§1.1

\i;1f.fl Que, el literal a) del artículo 35" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma- ft.4agisterial, y numeral 6.1.1 del artículo 61' de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED y
sus modiflcatorjas, el D¡rector de la Unidad de Gestión Educativa Local es un cargo de confanza del Director
Regional de Educación al que se accede por designación entre los postulantes mejor calificados;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" '136-2020-MINEDU y su

modif¡catoria Ia Resolución Vicem¡nisterial N" 050-2021-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada

""Disposiciones que regulan el Concurso Público de Acceso al Cargo de Director de las Un¡dades de Gestión

Educativa Local en el Marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial - 2020", el mismo

,;.fi'rit¡trna Oesanotlado dentro de ¡os plazos señalados;
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,.,, Á'-"i;/' Que, por Olicio N" 00641-2020-MINEDUIr'MGP-DIGEDD y sus

' 
jltmodffrcatorias 

oficio N' 00979-2020-MINEDU/V¡/GP-D¡GEDD, Ofcio N" 00171-2021-MINEDU¡/|!IGP-D|GEDD,

Oficio N" 00375-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD, Oficio N" 00636-2021-MINEDU//MGP-DlcEDD, Ofcio N" 00388-

2022-MINEDU//MGP-DIGEDD y 0ficio N" 00563-2022-MINEDU¡/MGP-DIGEDD, se convoca y aprueba el

cronograma al Concurso Público de Acceso al Cargo de Director de las Unidades de Gestión Educativa Local, en el

marco de Ia Carrera Púb¡ica Mag¡sterial de la Ley de Reforma Magisterial;

Que, concluido el proceso de evaluación, el IVINEDU ha publicado las

ternas de postulantes mejor calificados por el Comité de Evaluación para el cargo de Director de la UGEL, y

conforme al numeral 61.3 def añículo 61 del Decreto Supremo N' 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el Director Regional de Educación ha elegido entre los tres (3) postulantes al profesor de su confianza

para ser designado;

De conformidad con la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector

Públrco para el Año Fiscal 2022, la Ley Ne 28044, Ley General de Educación, Ley Ne 29944, Ley de Reforma

l\¡agisterial, el Decreto Supremo Ne 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma lvag¡steriat y sus

modiflcatorias, la Resolución Viceministerial N, 0136-2020-lvflNEDU, y el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional;



SE RESUELVE

Artículo 1" DESIGNAR a don (ña) POEL RUFINO HERRERA BENDEZU

en el cargo de confianza de Directo(a) de la uGEL Bellavista por un periodo de cuatro (4) años, apartir del 01 de Junio

del2022, para lo cual se consigna la informaciÓn siguiente;

Artículo2..ElDirectorapartirdesudesignacióntienederechoala

Remuneración integra Mensuar (RrM) de 40 horas cronorógicas de_acuerdo a su Escara Magisterial; así mismo' tiene

derecho a la Asignación Temporal por desempená, .f ..igo de Dipctoi dt ü UniO'O de 
-Gestión 

Educativa Local

dispuesta por Decreto Supremo N. 'r50-2016-EF,; cuaino"ti.n. carácter remunerativo, ni pensionable' tampoco se

incorporan a ra RrM der profesor, no forma ¡ase oe carcuro para ta asignaion o .o*p.nrr.ión por tiempo de servicios

o cualquier otro tipo Oe Oonmcacíones, asignacionÁ o .nt"ü,s, ni están afectas a cargas sociales'

Artículo3..Aféctese,alacadenapresupuestalcorrespondiented.e

acuerdo al Texto único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo diipone la Ley Ne 31365' Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2022'

1,1, DATOS PERSONALES:

DOC DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

1.2. DATOS DE LA PLMA DIRECTIVA:

ESCALA MAGISTERIAL :

CÓDIGO DE PLAZA :

JORNADA LABORAL :

SECREI¡1R A

G:":IAL

D,N.l. N0 21876169

26/08/1 976

1 021 8761 69

6

22EVo1623966

40 Horas Cronológicas

Reqísfrese, comuníquese y cúmplase'
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